
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSDAMIEL-EC S.A. 

Quito, marzo 20 del 2019 

A los Accionistas de la Compañía de TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSDANIEL-EC S.A. 

En cumplimento lo dispuesto en el Artículo 279 números 1,23 de Haley de Compañías y la Relación No 92.14.3.0048 de octubre 13 e 
de los Comisarios en ml calidad de Comisario Brincpal” de la Compañía “de Transporte de Carga Pesada, TransdanielEC 54 presento a ustedes mi Informe y opinión sobre la fasonablidad y 

Operaciones de la compañia por el PERIODO NCONÓMICO 2018. 

  

  

De la revisión y anio, de os balances estados financieros, libro: 

venas, en Geo, es det ninguna Cas de genión Comerc! que Impligue Ingreso o egreso de recursos financieros de O pata la compañía “lación que demuestra. que la compañía al no haber Fesllado acconts y movimientos Anandeos, no Ba generado ningun 
clsonigas. Emo e debe a que na se Ba obtenido < Permoso de Operaciones, lo que no ha permitido el normal desempeño de las acividades.. No obstante, la compañía no ha Encumplmientos ante los. Organismos Competetes, como la Sepermendencade Compañías, Senco de Rentas Internas, lo 

  

  

Mi responsabilidad tambien de expresar una opinión sobre el umpimscno por pare de la acminisunción, 9 las normas leples, xatotarma y reslamntarian, as como de la telciones de Juni. Grneral de Accionistas y de las Recomendaciones y atoinciones del Directorio, dlchas normas e han cumplido cabalidad   

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas



Opinión sobre cumplimiento. 
En mi opinión, los estados Financieros mencionados, no registran morimentos ni, tnnanciones bancarias, que haya. clectuado la Esmpañia durante al pardo económico 2018, en todos os aspectos Suances. la sinacón Anancia de le Compañia de Teamapor de Carga Pesada Trandaniel8C SA. Adicionalmene, he podido veras que los administradores han Cumplido. con hs. disposiciones € Fnstucciones e la Junta Genera e Accionistas y del Dietoi, y, que loz hbros sociales de a compañia están adecuadamente manejados    

Opinión sobre el contro interno 
¿Con base en los resultados de la revisión efctunda, considero que la Sémmsración de la. Compañia. hn.” determinado adecuados 
recetas de conil Imino, lo cun comia a. gestor Infomación fnanciera confabe y promueve el manejo Ananciero y minima eee de qu cines, 

  

ntorme sobre cumplimento Ley Laboral 
Es cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición genera de 
Ley 2000-48 reormatona al Codigo de Trabajo, inormo que duran el rico 2018, la compañia no manuno trabajadores contratados Bajo ación de dependencia 
otorma sobre cumplimiento Ley de Compañías 
Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, e dado Cumplmiemo con todas las deposiciones mania en AR 279 e a Loy de Compañia 

Mentamente, 
(uy 

Aguero omiso


